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Villavicencio, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA   

DEMANDANTE:  ORLANDO OLAYA LARA Y OTROS  

DEMANDADO: EMPRESA ELÉCTRICA DEL GUAVIARE ESP  

EXPEDIENTE:    5001 3333 008 2016 00355 00 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso 

Administrativo del Meta, en providencia del 04/03/2021 (folios 53-68 del Cuaderno 

de Segunda Instancia), que REVOCÓ la sentencia proferida el 14/09/2018 proferida 

por éste Juzgado (folios 403-409 cuaderno principal). 

 

Ejecutoriada y cumplida esta providencia, por Secretaría procédase al archivo 

definitivo de este expediente, dejando las constancias a que haya lugar; de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 de la ley 1564 de 2012 – C.G.P., 

aplicado por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A – Ley 1437 de 2011. 

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 
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ANGELA MARIA TRUJILLO DIAZGRANADOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 8 ADMINISTRATIVO DE CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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